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Bogotá, D.C.

Señora
VERÓNICA CUPITRA PINZÓN
Fiscal JAC vereda El Rosario

Señor
HECTOR DEVIA PORTELA
Vicepresidente JAC vereda El Rosario
Coyaima - Tolima

Asunto: Respuesta.
Radicado SSPD Nro. 20235290162112 del 13 de enero de 2023. Derecho de petición.
Denuncia por falta de infraestructura de acueducto en la vereda El Rosario del municipio
Coyaima, departamento del Tolima.

Respetados señores:

Mediante la comunicación registrada con el radicado enunciado en el asunto, la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) tuvo conocimiento de la problemática asociada a la
falta de infraestructura de acueducto de la vereda El Rosario del municipio de Coyaima; lo cual,
estaría afectando directamente el suministro de agua potable a los habitantes del referido centro
poblado.

Al respecto, tomando en consideración que la situación expuesta se asocia directamente con la
prestación del servicio público de acueducto, en ejercicio de sus funciones de inspección,
vigilancia y control, la Superservicios requirió mediante oficio con radicado SSPD Nro.
20234260181791 a la Alcaldía Municipal de Coyaima con el propósito que se pronuncie frente a
los hechos denunciados.

El requerimiento antes indicado, se realizó con la finalidad de garantizar el derecho de defensa y
el debido proceso que le asiste al ente territorial y considerando que es necesario contar con los
elementos probatorios y argumentativos para contextualizar la problemática denunciada, y así
proferir un pronunciamiento definitivo sobre la misma.

En este orden de ideas, una vez tengamos la respuesta al requerimiento efectuado a la Alcaldía
Municipal de Coyaima, le estaremos informando el resultado del análisis realizado por esta
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Superintendencia, así como las medidas a adoptar, si es del caso, de conformidad con las
funciones y competencias conferidas por la Constitución y la Ley.

Atentamente,

OLGA ROCÍO YANQUEN CARO
Coordinadora Grupo de Atención Inmediata de Acueducto y Alcantarillado
Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Proyectó:  Carlos A Arenas Rodríguez - Prof. Esp. GAIAG.
Revisó:     Olga Patricia Moreno M - Funcionaria GAIAG.
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